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      COMITÉ DE EMPRESA 
        AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 
 
ACTA Nº 4: del comité de empresa del ayuntamiento de Madrid (28-07-2011). 
 
1-Aprobación si procede del acta de la última reunión. 
2-Entradas y salidas del comité de empresa. 
3-Información de la reunión con coordinación territorial. 
4-Infamación sobre consejo consultivo. 
5-información Bases Generales de consolidación. 
6- varios. 
 

 
1-Se lleva a votación el acta anterior quedando  aprobada por unanimidad. 
 
2-En las entradas  tenemos un escrito de los oficiales de mantenimiento, exponiéndonos su 
más enérgica y profunda protesta por su situación de bloqueo tanto en promoción profesional 
como salarial. 
 
Que conste en acta que en el anterior Comité de Empresa  se presentaron 40 firmas de los 
técnicos a favor de la homologación de los oficiales de mantenimiento. 
 
Se lleva a votación el apoyo del Comité a ésta homologación quedando aprobado por 
unanimidad. 
 
3-En la reunión mantenida con JOSÉ MANUEL Berzal, (concejal delegado del área de 
coordinación territorial), reconocen que no habían incluido a entrevías como una instalación de 
alto riesgo y  que desde que se esta aplicando el protocolo en ésta instación la situación a 
mejorado. 
 
Desde este Comité exigimos que se cumpla el protocolo de agresiones en los centros 
deportivos municipales,  con presencia policial,  con cambio de instalación a los trabajadores 
agredidos, y que las bajas sean laborales. 
 
CSIF y USO quiere que conste en acta  que no han tenido conocimiento de la reunión y que 
cada vez que halla una reunión se les invite. 
 
4-En el Consejo Consultivo se nos comunica que no hay dinero y que van a desaparecer las 
contratas que llevan el mantenimiento, y de esta manera no halla duplicidad del gasto. 
 
Quieren cumplir  el acuerdo con centros deportivos municipales, y continúan con la 
privatización de chamartín, el plan económico financiero quiere amortizar plazas y las 
instalaciones con graves deficiencias estructurales no hay dinero para hacer las obras 
necesarias.   
 
5-Estamos pendientes de la firma de las bases generales de consolidación, la  consolidación es 
de plazas no de personas, en laborales es la primera vez que se consolida no hay precedentes, 
las funciones no van a puntuar, la puntuación en otras administraciones puntuaran lo mínimo.  
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6-Denunciar por medio de un escrito que no estamos bien uniformados (USO).  
 
Hacer un seguimiento a través de los delegados de prevención  sobre el estudio ,valoración y 
seguimiento de los riesgos psicosociales realizados en la instalación de Luis Aragonés 
comprobando si se han cumplido los plazos, y si es así, continuar con los siguientes pasos a 
realizar( provocados por la encargada de mañana: Violeta.) 
 
 
 
SECRETAIA DE ACTAS                                                         PRESIDENTE 
 
 
 
 
PILAR LOSADA CORDERO                                             FRANCISCO  JAVIER  MARTIN TRIGUERO  
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